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EXPTE. 7/2014 

Región de Murcia 

ANEXO I  
DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO 

A.- DESIGNACIÓN DEL CONTRATO 
N° Expediente: 7/2014 (CPV) 	de 	la 	Comisión 	Europea: 

48800000-6 
Sistemas y servidores de información 
CPA-2008: 26.20.2 

SERVICIO POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO 
letra f) en relación con el 177.2 del TRLCSP 
Tramitación: ORDINARIA (Artículos 109 y 110 

SIN PUBLICIDAD ( Artículos 169, 173 

TRLCSP) 

CONSTITUCIÓN DE MESA DE CONTRATACIÓN: NO 
FASES SUCESIVAS EN LA NEGOCIACIÓN: NO 

SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA: NO 

VALOR ESTIMADO COINCIDE CON EL IMPORTE TOTAL: SI VALOR ESTIMADO: 20.000,00€ 

B.- OBJETO Y JUSTIFICACIÓN DEL CONTRATO 
OBJETO: Suministro de dos servidores de altas prestaciones para el procesado de 
imágenes de satélite a tiempo real destinado a actividades I+D+i 

JUSTIFICACIÓN: El IMIDA gestiona, dentro del Programa Operativo de la Región de Murcia 
2007-2013, el tema prioritario 2 "Infraestructuras de IDT y centros de cualificación": "Construcción 
y equipamiento de pequeñas infraestructuras vinculadas a la I+D", incluido en el Eje 1. "Desarrollo 
de la economía del conocimiento (I+D+i, S.I. Y TIC)" del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER), con una financiación del 80%. 
Los dos servidores de altas prestaciones que se proponen tienen el objetivo de dotar al IMIDA 
con un sistema de tratamiento automatizado para generar productos de interés agrícola a partir de 
datos de diferentes satélites como el AVHRR, MODIS, LANDSAT 8, SENTINEL 2 y RADAR de 
AEMET, así como a las redes de sensores que ya están disponibles in situ en la región de Murcia: 
AEMET, SIAM y SAIH. 

El servidor actual del IMIDA ya está procesando las imágenes del satélite NOAA y MODIS de 
1000 m de resolución, pero con la puesta en marcha en abril de 2014 del Landsat 8 de 30 m de 
resolución y frecuencia de paso de 15 días y en mayo el Sentinel 2 con 10 m y frecuencia de paso 
de 3 días hace necesario la ampliación del sistema para procesar y almacenar la gran cantidad de 
productos elaborados a partir de ellas. 

Autor del Pliego de Prescripciones Fecha aprobación 	 
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C.- PRESUPUESTO 
PRESUPUESTO LICITACIÓN (IVA excluido).- VEINTE MIL EUROS (20.000,00.-€) 

IVA APLICABLE (21%).- CUATRO MIL DOSCIENTOS EUROS (4.200,00.-€) 
TOTAL: VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS EUROS (24.200,00.-€) 

Sistema de determinación del recio: tanto alzado 

D.- CREDITO 
Financiación: 
	

Distribución en anualidades: 
FEDER 80%, Fondos propios asociados 

	
Anualidad 2014: 24.200,00 € 

20% 

Aplicación presupuestaira: 
580000.542B.62700 
Proyecto de inversión:  36169 

E.-REVISIÓN DE PRECIOS 
No procede por ser el plazo de ejecución inferior a un año. 

MODIFICACIONES PREVISTAS EN LA DOCUMENTACIÓN QUE RIGE LA LICITACIÓN (ARTÍCULO 106 
DEL TRLCSP): SI 
En aplicación de lo dispuesto en la Disposición Adicional Décimonovena, apartado 6, de la Ley 

13/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2014, se 

podrá modificar el presente contrato "cuando se proponga la reducción del volumen de 
obligaciones, o a la ampliación del plazo de ejecución o la adopción de cualquier otra medida que 

sea necesaria introducir al objeto de posibilitar el objetivo de estabilidad presupuestaria que se 
fije". 

F.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
PLAZO DE EJECUCIÓN:  
UN MES El inicio previsto para la ejecución 
del contrato es el 1 de noviembre de 2014, 
en caso de retrasos en la ejecución se 
procederá a reajustar el crédito en función 
de la naturaleza de las actividades a 
contratar 

PRÓRROGA 
Este trabajo no podrá ser prorrogado 
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G.- PLAZO DE GARANTÍA 
Dos años, a computar desde la recepción, en piezas, mano de obra y materiales 
defectuosos. 

H.- GARANTÍAS 

I.- FORMA DE PAGO 
Pagos parciales: No proceden. 

Pagos en metálico y en bienes: No proceden. 

FACTURAS: 
El contratista adjudicatario tiene la obligación de presentar la factura ante el registro 
administrativo correspondiente a efectos de su remisión al órgano administrativo o unidad 
competente. Para la tramitación de las facturas los datos que han de constar en las 
facturas y el registro de presentación vienen a continuación: 
Expte 7/2014 FEDER REGIÓN DE MURCIA 
Destinatario y Órgano de contratación: 
Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario 
Identificación Fiscal: ESS3000012I 
Dirección: C/ Mayor s/n, La Alberca, Murcia 30150 

Órgano con competencia en materia de contabilidad: 
Intervención General. 
Dirección: Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. Avda. Teniente Floresta, s/n 30071 Murcia. 
Lugar de presentación de las facturas: 
Registro de la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano del IMIDA 
Dirección: C/ Mayor s/n, La Alberca, Murcia 30150 

J.- MEDIOS DE JUSTIFICACIÓN DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA Y 
TÉCNICA O PROFESIONAL 
1.-Solvencia económica y financiera: La justificación de la solvencia económica y financiera del 
empresario se acreditará conforme al artículo 75 del TRLCSP: 

Requisitos mínimos de solvencia:  Volumen anual de negocios del ejercicio anterior en el 

ámbito al que se refiere el contrato, por importe igual o superior al precio de licitación. 
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CRITERIOS VALORACIÓN PONDERACIÓN 

1.Precio Automática Hasta 55 puntos 

2.Garantía Automática Hasta 25 puntos 

3.Asistencia 

Técnica Post-Venta 

Automática Hasta 20 puntos 

TOTAL BAREMO MÁXIMO Hasta 100 puntos 

2.-Solvencia técnica o profesional: La justificación de la solvencia técnica o profesional se 

acreditará por los medios siguientes conforme a lo dispuesto en el artículo 77 del TRLCSP: 

Requisitos mínimos de solvencia:  Relación de los principales suministros efectuados durante los 

cinco últimos años, indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos. 

Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano 

competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o cuando el destinatario 

sea un comprador privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 

certificado, mediante una declaración del empresario. Como mínimo el importe de los suministros 

realizados en los últimos cinco años será por importe igual o superior al precio en euros del 

presupuesto de licitación del lote al que se licita multiplicado por dos. 

K.- ASPECTO A NEGOCIAR 
Oferta económica, periodo de garantía y asistencia técnica postventa 

Los criterios que 

importancia y po 

servirán de base para la valoración de las ofertas, por o 

r la ponderación que se les atribuye son los siguientes: 

rden decreciente de 

L.- SUBCONTRATACIÓN Y PROGRAMA DE TRABAJO 
Subcontratación: No está permitida la subcontratación 
Programa de trabajo: NO 

M.- PRESENTACIÓN DE CERTIFICADOS EXPEDIDOS POR ORGANISMOS 
INDEPENDIENTES ACREDITATIVOS DEL CUMPLIMIENTO DE NORMAS DE 
GARANTÍA DE LA CALIDAD Y/0 DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL: 
NO 
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N) PRESENTACIÓN DE CERTIFICADOS EXPEDIDOS POR ORGANISMO INDEPENDIENTES 

ACREDITATIVOS DEL CUMPLIMIENTO DE NORMAS DE GARANTÍA DE CALIDAD Y/0 DE 
GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL 

NO 

O.- RECEPCIÓN 

El contratista suministrará e instalará el material adjudicado en la sede del IMIDA en La 
Alberca. 

P.- CAUSAS ESPECÍFICAS DE RESOLUCIÓN 
NO 

Murcia, a 9 de septiembre de 2014 
LA JEF,A-DEL-2SERVICIO DE GESTIÓN ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA 

4 
"1; FDO: M CARMEN EGEA GARCÍA 

-4 1,0 
 'Do 

N.:40 R c‘'V 
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ANEXO II 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN 
PUBLICIDAD CONTRATO DE SERVICIOS 

1. OBJETO Y RÉGIMEN JURÍDICO 

1.1. El presente Pliego tiene por objeto la contratación del suministro que se describe en el 

apartado B), del Anexo I conforme a las características que figuran en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas. 

1.2. El suministro se ajustará a las condiciones figuradas en este Pliego y en el de 

Prescripciones Técnicas, que forma parte integrante del mismo. 

1.3. Este contrato tiene carácter administrativo y se regirá por lo establecido en este 

Pliego, por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante TRLCSP) y por el Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos 

de las Administraciones Públicas, y por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se 

desarrolla parcialmente la /Ley 30/2007. 

1.4. El contrato se adjudicará por el procedimiento negociado, previsto y regulado por los 

Artículos 169, 173 letra f) en relación con el 177.2 del TRLCSP 

2. PRESUPUESTO, EXISTENCIA DE CRÉDITO, IMPUESTOS Y REVISIÓN DE PRECIOS 

2.1. El sistema para la determinación del precio del contrato será el que se determine en el 

apartado C) del Anexo I, siendo su importe máximo a efectos de licitación, el que figura en ese 

apartado. 

2.2. La aplicación presupuestaria de las obligaciones económicas que se derivan del 

cumplimiento de este contrato, figura en el apartado D) del Anexo I. -- 

Existe crédito suficiente hasta el importe del presupuesto aprobado por la Administración. 

En el caso de que el contrato se formalice en el ejercicio anterior al de la iniciación de la 

ejecución, la adjudicación queda sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito 

adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio 

correspondiente. 

2.3. A todos los efectos, se entenderá que las ofertas presentadas por los licitadores 

comprenden los tributos que le sean de aplicación según las disposiciones vigentes, a excepción 

del IVA, que figurará en cuantía aparte. 

2.4. El precio del contrato podrá ser objeto de revisión, siempre y cuando se recoja esta 

posibilidad y condiciones de la misma en el apartado E) del Anexo I, de conformidad con lo 

regulado en los arts. 89 a 94 TRLCSP. Las revisiones que en su caso procedan, modificarán, 

incrementando o disminuyendo, la valoración mensual del trabajo a realizar. 

3. SOLICITUD DE OFERTAS 

3.1. Empresas licitadoras. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 TRLCSP, la 

Administración procederá a solicitar ofertas a empresas que estén capacitadas para la realización 
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del objeto del contrato. A estos efectos se entenderá que están capacitadas las personas naturales 
o jurídicas, españolas o extranjeras que, tengan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional. 

Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, el empresario 
podrá basarse en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza 

jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre que, para la ejecución del 
contrato, dispone efectivamente de esos medios. 

Podrán, asimismo, presentar proposiciones las uniones de empresarios que se constituyan 
temporalmente al efecto de conformidad con el art. 59 TRLCSP. Cada uno de los empresarios que 
componen la agrupación, deberá acreditar su capacidad de obrar y la solvencia económica, 

financiera y técnica o profesional, con la presentación de la documentación a que hacen referencia 
las cláusulas siguientes, debiendo indicar en documento privado los nombres y circunstancias de 

los empresarios que la suscriban, la participación de cada uno de ellos y la persona o entidad que, 

durante la vigencia del contrato ha de ostentar la plena representación de todos ellos frente a la 
Administración y que asumen el compromiso de constituirse en Unión Temporal de Empresas (art. 
24 del RGLCAP). El citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada una de 
las empresas componentes de la Unión. 

La presentación de proposiciones presume por parte del licitador la aceptación 

incondicionada de las cláusulas de este pliego y la declaración responsable de que reúne todas y 
cada una de las condiciones exigidas para contratar con la Administración. 

3.2. Ofertas. La petición de ofertas a los empresarios se realizará, siempre que ello sea 
posible, mediante solicitud escrita del órgano de contratación. En el supuesto de que razones de 
urgencia aconsejen la agilización de los trámites, esta petición se realizará por cualquier método 
que lo permita, dejando constancia de todo ello en el expediente. 

Los licitadores presentarán dos sobres cerrados y firmados por él mismo o persona que lo 
represente, en los que se indicarán además de la razón social y denominación de la Entidad 
concursante, el título del negociado, y contendrán: el primero (1) la documentación exigida para 
tomar parte en la licitación y el segundo (2) la oferta económica y criterios evaluables de forma 
automática. 

3.2.1. Sobre 1. Título: "DECLARACIÓN RESPONSABLE" 

a) DECLARACIÓN RESPONSABLE del licitador indicando que cumple las condiciones establecidas 
legalmente para contratar con la Administración y con todas las condiciones establecidas en los pliegos 
que rigen la contratación (se adjunta el modelo como ANEXO II). -- 

La declaración responsable incluirá una manifestación del licitador indicando que cumple 
las condiciones establecidas en el apartado 1 del artículo 146 del TRLCSP. 
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Además, esta declaración incluirá la manifestación de no estar incursos en las prohibiciones para 

contratar recogidas en el artículo 60 TRLCSP y de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la 

justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el 

siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento del órgano de contratación, por el licitador que 

haya presentado la oferta más ventajosa, mediante la presentación de las certificaciones administrativas 

expedidas por órgano competente a los que hace referencia el artículo 15 del R.D. 1098/2001, de 12 de 

octubre y el artículo 151.2 del TRLCSP. 

Los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal deberán indicar en la 

declaración responsable, los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada 

uno, así como que asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de 

resultar adjudicatarios del contrato. El citado documento deberá estar firmado por los representantes de 

cada una de las empresas componentes de la Unión. 

b)Dirección de correo electrónico, en su caso, señalando este medio como preferente a efectos de 
notificaciones, conforme al ANEXO II, segun lo establecido en el artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de 
junio de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. 

c) Documento justificativo, en su caso, de haber constituido la garantía provisional a favor del 
órgano de contratación. 

Esta documentación sólo se aportará en los casos y por la cuantía en que así se indique 

expresamente en el ANEXO I. 

La garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas previstas en el artículo 96.1 del TRLCSP. 

En el caso de las uniones temporales de empresarios, las garantías provisionales podrán constituirse 

por una o varias de las empresas que concurran agrupadas, siempre que en conjunto se alcance la cuantía 

requerida y garantice solidariamente a todos los integrantes de la unión temporal. 

El licitador a cuyo favor recaiga la propuesta de adjudicación, deberá acreditar ante el 

órgano de contratación, previamente a la adjudicación del contrato, la posesión y validez de los 

documentos exigidos en el artículo 146.1 del TRLCSP. En todo caso el órgano de contratación, en 

orden a garantizar el buen fin del procedimiento, podrá recabar, en cualquier momento anterior a 

la adopción de la propuesta de adjudicación, que los licitadores aporten documentación 

acreditativa del cumplimiento de las condiciones establecidas para ser adjudicatario del contrato. 

3.2.2. Sobre 2. Título: "PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES 
DE FORMA AUTOMÁTICA" 

a) En este sobre se incluirá la OFERTA ECONÓMICA (ANEXO III) y, en su caso, el resto de criterios 

relacionados en el ANEXO IV, junto con un ÍNDICE  de los documentos aportados. 
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Si algún licitador no aporta la documentación relativa a alguno de los criterios a que se refiere este 
apartado, o la misma no contiene los requisitos exigidos, la proposición de dicho licitador no será valorada 
respecto del criterio de que se trate. 

La proposición económica debidamente fechada y firmada por el representante legal de la 
empresa y, en el caso de U.T.E., por el representante de cada una de las empresas que la 
compongan, debiendo ajustarse al modelo oficial que figura como ANEXO III 

En la oferta económica deberá indicarse, como partida independiente, el importe del Impuesto 
sobre el Valor Añadido que deba ser repercutido. 

En la oferta económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y 

cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para el 
adjudicatario, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego. 

Cada licitador solamente podrá presentar una oferta económica, no siendo admitidas las 

proposiciones económicas por importe superior al presupuesto previamente aprobado. 

En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá 
ésta última. 

b) Únicamente con el objetivo de verificar que la oferta cumple con las especificaciones técnicas del 
pliego, se incluirá en el sobre 2 documentación acreditativa de las condiciones de las mismas. 

No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan 
conocer claramente todo aquello que la Administración estime fundamental para la oferta. 

Sólo se podrá tomar en consideración las variantes o mejoras que, en su caso, se hayan previsto 
expresamente en el pliego. 

La propuesta de mejora aceptada por el órgano de contratación en la adjudicación formará parte del 
contrato, debiendo a tal efecto, recogerse expresamente en el mismo. 

Si la oferta económica fuere desproporcionada, se actuará de conformidad a lo 
establecido en el artículo 152 TRLCSP. 

3.2.3. Lugar y plazo de presentación de las ofertas 
Los licitadores invitados deberán presentar en el lugar y plazo señalados en la invitación, 

dos sobres cerrados con la documentación que se ha especificado, indicando en cada sobre la 
denominación del contrato al que se concurre, nombre y apellidos de quien firme la proposición y 
el carácter con que lo hace, todo ello de forma legible. En el interior de cada sobre se hará constar 

en hoja independiente su contenido, enunciado numéricamente. Cuando las proposiciones se 
envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de 

correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o 

telegrama en el mismo día (1). Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la 
proposición si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de 
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terminación del plazo. Transcurridos, no obstante, 10 días naturales siguientes a la indicada fecha 

sin haberse recibido la proposición, ésta no será admitida en ningún caso. 
1 

De conformidad con el artículo 80 del RCLCAP, «también podrá anunciarse por correo 
electrónico, si bien en este último caso sólo si se admite en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares. El envío del anuncio por correo electrónico sólo será válido si existe constancia de la 
transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido íntegro de las comunicaciones y se 
identifica fidedignamente al remitente y al destinatario. En este supuesto, se procederá a la 
obtención de copia impresa y a su registro,  que se incorporará al expediente». 

4.- ADJUDICACIÓN 
En el supuesto de que se constituya la Mesa de Contratación, ésta evaluará las ofertas 

presentadas y formulará la propuesta que estime pertinente al órgano de contratación. 

En el supuesto de que no se constituya Mesa de Contratación, el órgano de contratación 

adjudicará el contrato de acuerdo con los criterios señalados en el citado apartado K). 

En todo caso, deberá dejarse constancia en el expediente de las invitaciones cursadas (al 

menos 3, según regula el art. 178.1 TRLCSP), de las ofertas recibidas y de las razones para su 

aceptación o rechazo aplicadas por el órgano de contratación. 

El órgano de contratación, previos los informes técnicos correspondientes, adjudicará el 

contrato en el plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde la finalización del plazo de 

recepción de la documentación exigida en la cláusula 111.3.1. De no dictarse la adjudicación en 

dicho plazo el empresario tiene derecho a retirar su proposición y a que se le devuelva la garantía. 

El órgano de contratación clasificará, por orden decreciente, las proposiciones presentadas 

y que no hayan sido declaradas desproporcionadas o anormales. Para realizar dicha clasificación, 

atenderá a los criterios de adjudicación señalados en el pliego o en el anuncio pudiendo solicitar 

para ello cuantos informes técnicos estime pertinentes. Cuando el único criterio a considerar sea 

el precio, se entenderá que la oferta económicamente más ventajosa es la que incorpora el precio 

más bajo. 

4.1 El licitador a cuyo favor recaiga la propuesta de adjudicación, deberá acreditar ante el 

órgano de contratación, previamente a la adjudicación del contrato, la posesión y validez de los 

documentos exigidos que acrediten a fecha de finalización del plazo de presentación de las 

proposiciones, su aptitud, capacidad y la solvencia que se exige. Para ello, el órgano de 

contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa 

para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera 

recibido el requerimiento, presente la siguiente documentación justificativa: 

A. - Documentación acreditativa de la capacidad de obrar y solvencias económica y técnica 

y/o profesional. (Artículo 146.1 TRLCSP): 

a) Documentos acreditativos de la personalidad y capacidad 

1. La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas  se acreditará mediante la 

escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional,  en los que consten las normas 
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por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro Público que corresponda, 
según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

2. Los empresarios individuales  presentarán copia compulsada, notarial o administrativamente, del 
Documento Nacional de Identidad  vigente o, en su caso, el documento que haga sus veces. 

3. Cuando sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del 

contrato una determinada habilitación empresarial, se acompañará copia compulsada del certificado que 
acredita las condiciones de aptitud profesional. 

4. En cuanto a las empresas no españolas de estados miembros de la Unión Europea, tendrán 
capacidad para contratar aquellas que, con arreglo a la legislación del Estado en que estén establecidas, se 
encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate. Cuando la legislación del Estado en que se 

encuentren establecidas exija una autorización especial o la pertenencia a una determinada organización 
para poder prestar en él el servicio de que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito. 

La capacidad de las mismas se acreditará por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con 
la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un 

certificado, de acuerdo con lo establecido en el Anexo 1.1 del Reglamento General de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas. 

5. Los demás empresarios extranjeros deberán justificar mediante informe en la forma recogida en 
el artículo 55 del TRLCSP, que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la 
participación de empresas españolas en la contratación con la Administración y con los entes, organismos o 
entidades del sector público asimilables a los enumerados en el artículo 3, en forma sustancialmente análoga. 

6. Las empresas extranjeras presentarán sus documentos constitutivos traducidos de forma oficial al 
castellano. 

Deberán acompañar declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 

españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del 
contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. 

7. En el caso de que el adjudicatario sea una unión temporal de empresarios, deberá aportar la 
escritura pública de formalización de la misma, cuya duración será coincidente con la del contrato hasta su 
extinción. 

b) Documentos acreditativos de la representación 

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro,  deberán presentar copia 
autorizada del poder o testimonio del mismo, debidamente bastanteado por el Servicio Jurídico de la 
Secretaría General de cualquier Consejería de la Administración Regional de Murcia o, en su caso, de los 

Organismos Autónomos y Empresas Públicas Regionales. 

Una vez efectuado el bastanteo por uno de los Servicios Jurídicos previstos en el párrafo anterior, 
éste surtirá efectos en el resto de las Consejerías, Organismos Autónomos y Empresas Públicas Regionales. 

Si la empresa fuera persona jurídica, el poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil,  cuando 

sea obligatoria dicha inscripción. 
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Al indicado poder deberá acompañarse el documento nacional de identidad o documento que 
haga sus veces del apoderado o apoderados firmantes de la proposición o copia del mismo, debidamente 

legalizada o compulsada. 

c)Documentos que acreditan la solvencia económica y financiera y técnica o profesional 

La solvencia se acreditará mediante los medios que se establecen en el apartado J) del ANEXO I. 

Para acreditar la solvencia necesaria el empresario podrá basarse en la solvencia y medios de otras 

entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que 

demuestre que, para la ejecución del contrato, dispone efectivamente de esos medios, debiendo aportarse 

certificado emitido por el órgano de dirección de la empresa que preste la citada solvencia, acreditativo de tal 

circunstancia. 

La aportación del referido certificado sea aceptado por el órgano de contratación, la Administración 

podrá exigir en vía administrativa el cumplimento por la empresa prestataria de la solvencia de aquello a lo 

que se comprometió con la empresa contratista. En este sentido, la presentación del certificado deberá 

contener la aceptación expresa de los efectos señalados en el artículo 1257.2 del Código Civil por la empresa 

que preste su solvencia. 

d) Documento de compromiso de dedicación o adscripción de medios personales o materiales 

En caso de que en el apartado .1) del ANEXO I se exija el compromiso de dedicación o adscripción de 

los medios personales o materiales suficientes para la ejecución del contrato, conforme a lo establecido en el 

artículo 64.2 del TRLCSP, deberá aportarse documento acreditativo del compromiso por el empresario de tal 

circunstancia. 

e) Acreditación del cumplimiento de las normas de garantía de la calidad y de gestión 
medioambiental 

En los casos en que así se señale en el apartado N) del ANEXO I, el empresario presentará los 

certificados a que se refieren los artículos 80 y 81 del TRLCSP, relativos al cumplimiento por el empresario de 

las normas de garantía de la calidad, así como de las normas de gestión medioambiental. 

fi Subcontratación 

En caso de que así se exija en el apartado L) del ANEXO I, el empresario deberá indicar en la oferta la 

parte del contrato que tengan previsto subcontratar, señalando su importe, y el nombre o perfil emrpesarial, 

definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se 

vaya a encomendar su realización. 

g) Relación de empresas pertenecientes al mismo grupo 

A los efectos de la aplicación de la regla prevista en el artículo 86.1 del RGLCAP, el empresario deberá 

presentar declaración concerniente a las empresas pertenecientes al mismo grupo o que se encuentren en 

alguno de los supuestos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio, con indicación de los que se 

presentan a licitación. 

En caso de no pertenecer a ningún grupo, deberá aportar declaración en tal sentido. 
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La empresa propuesta como adjudicataria podrá sustituir la documentación contenida en los 
apartados a), b) y c) por la aportación del Certificado expedido por el Registro de Licitadores de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, del Estado o del certificado comunitario de clasificación, acompañando 
una declaración expresa responsable en la que manifieste que las circunstancias reflejadas en el 
correspondiente certificado no han experimentado variación. 

B.- Documentación artículo 151.2 TRLCSP 
-) Declaración de alta en el Impuesto de Actividades Económicas, cuando se 

refiera al ejercicio corriente y en el epígrafe que se corresponda con el objeto del contrato, 

o último recibo abonado por tal concepto, junto con una declaración responsable de no 
haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. 

- ) Certificación positiva vigente de encontrarse al corriente de sus obligaciones 
tributarias con el Estado, o en su defecto, el Anexo VI del presente Pliego debidamente 
formalizado. 

-) Certificación positiva vigente expedida por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, acreditativa de encontrarse al corriente de 
sus obligaciones tributarias, o en su defecto, el Anexo VI del presente Pliego debidamente 
formalizado. 

- ) Certificación positiva expedida por el órgano competente del Estado, de 
encontrarse al corriente en sus obligaciones de Seguridad Social, a efectos del TRLCSP. 
Esta certificación podrá ser solicitada por el Órgano de contratación, además, en cualquier 
momento de vigencia del contrato, o en su defecto, el Anexo VI del presente Pliego 
debidamente formalizado. 

-) Justificante de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente. 

Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos. 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma 
documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas. 

No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que 

sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. 
La adjudicación deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o licitadores y, 

simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante. En todo caso, en la notificación y en el 
perfil de contratante se indicará el plazo en que debe procederse a su formalización conforme al 

artículo 156.3. 
La notificación se hará por cualquiera de los medios que permiten dejar constancia de su 

recepción por el destinatario. En particular, podrá efectuarse por correo electrónico a la dirección 
que los licitadores o candidatos hubiesen designado al presentar sus proposiciones, en los 
términos establecidos en el artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio, de acceso electrónico de 
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los ciudadanos a los Servicios Públicos. Sin embargo, el plazo para considerar rechazada la 

notificación, con los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

será de cinco días. 
En cuanto a las ofertas con valores anormales o desproporcionados, se estará a lo 

dispuesto en los artículos. 152 TRLCSP y 85 del RD 1098/2001. 

La valoración de las proposiciones formuladas por distintas empresas pertenecientes a un 

mismo grupo se realizará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 del RD 1098/2001. 

Las proposiciones presentadas, tanto las declaradas admitidas como las rechazadas sin 

abrir o las desestimadas una vez abiertas, serán archivadas en su expediente. Adjudicado el 

contrato y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se hayan interpuesto, 

la documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados. 

Cuando no proceda la adjudicación del contrato al licitador que hubiese resultado 

propuesto como adjudicatario por no cumplir éste las condiciones necesarias para ello, antes de 

proceder a una nueva convocatoria la Administración podrá efectuar la adjudicación al licitador o 

licitadores siguientes a aquél, por el orden en que hayan quedado clasificadas sus ofertas, siempre 

que ello fuese posible y que el nuevo adjudicatario haya prestado su conformidad, en cuyo caso se 

concederá a éste un plazo de diez días hábiles para presentar la documentación citada. Este 

mismo procedimiento podrá seguirse en el caso de contratos no sujetos a regulación armonizada, 

cuando se trate de continuar la ejecución de un contrato ya iniciado y que haya sido declarado 

resuelto. 

En el caso de que el contrato fuera adjudicado a una Unión Temporal de Empresas 

deberán éstas acreditar la constitución de la misma, en escritura pública, dentro del plazo 

otorgado para la adjudicación, y NIF asignado a la Agrupación. 

5. GARANTÍA DEFINITIVA 

5.1. El propuesto como adjudicatario estará obligado a constituir, en el plazo de diez (10) 

días hábiles una fianza definitiva del 5 por ciento del importe de adjudicación, IVA excluido. La 

garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 96 TRLCSP, en el 

con los requisitos establecidos en el artículo 55 y siguientes del RGLCAP, o mediante la garantía 

global con los requisitos establecidos en el 98 TRLCSP. 

De no cumplir el requisito de constitución de la garantía definitiva por causas imputables al 

mismo, se declarará resuelto el contrato. 

5.2. La garantía definitiva responderá de los conceptos mencionados en el artículo 100 

TRLCSP. 

5.3. La devolución y cancelación de las garantías se efectuará de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 102 TRLCSP y 65.2 y 3 del RGLCAP. 

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
6.1. Los contratos deberán formalizarse, en las dependencias del IMIDA, en documento 

administrativo que se ajuste con exactitud a las condiciones de la licitación, constituyendo dicho 

documento título suficiente para acceder a cualquier registro público. No obstante, el contratista 

podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los 
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correspondientes gastos. En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se formalice el 
contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación. 

Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación conforme al 
artículo 40, la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles 
desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. 

El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en 

plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera reconocido el 
requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera 

interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato. De igual 
forma procederá cuando el órgano competente para la resolución del recurso hubiera levantado la 
suspensión 

En los restantes casos la formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los 

quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los 
licitadores y candidatos en la forma prevista en el artículo 151.4 TRLCSP. 

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato 
dentro del plazo indicado, la Administración podrá acordar la incautación sobre la garantía 
definitiva del importe de la garantía provisional que, en su caso hubiese exigido. Si las causas de la 
no formalización fueren imputables a la Administración, se indemnizará al contratista de los daños 
y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar. 

No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización, excepto en los 
casos previstos en el artículo 113 TRLCSP. 

6.2 Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrá ser cedidos a un tercero 
siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 226 TRLCSP. 

6.3 La contratación por el adjudicatario de la realización parcial del contrato con terceros 

estará sujeta a los requisitos establecidos en el artículo 227 TRLCSP, así como el pago a 
subcontratistas y suministradores deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 228 TRLCSP. 

7.- RESPONSABLE DEL CONTRATO 

7.1. El órgano de contratación podrá designar un responsable del contrato, al que 

corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta ejecución de la prestación pactada. El responsable del 
contrato podrá ser una persona física o jurídica. 

La designación o no del responsable del contrato, y el ejercicio o no por el mismo de sus 

facultades, no eximirá al contratista de la correcta ejecución del objeto del contrato, salvo 

que las deficiencias sean debidas a orden directa del mismo. 

El responsable y sus colaboradores, acompañados por el delegado del 
contratista, tendrán libre acceso a los lugares donde se realice el suministro. 

7.2. El contratista, sin coste adicional alguno, facilitará a la Administración asistencia 
profesional en las reuniones explicativas o de información, que ésta estime necesarias para el 

aprovechamiento de la prestación contratada. 

8.-EJECUCION DEL CONTRATO 
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8.1. La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista. 

8.2. La Administración tiene la facultad de inspeccionar y de ser informada del proceso de 

fabricación o elaboración del producto que haya de ser entregado como consecuencia del 

contrato, pudiendo ordenar o realizar por sí misma análisis, ensayos o pruebas de los materiales 

que se vayan a emplear, establecer sistemas de control de calidad y dictar cuantas disposiciones 

estime oportunas para el estricto cumplimiento de lo convenido. 

8.3. El contratista está obligado a guardar sigilo respecto de los datos y 

antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato, 

de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo. 

9.- ENTREGA DE BIENES 

9.1. El contratista estará obligado a entregar los bienes objeto de suministro en el 

tiempo y lugar fijados, según se indique en el apartado 0) del ANEXO I y de conformidad 

con las prescripciones técnicas. 

9.2. El adjudicatario no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas, averías o 

perjuicios ocasionados en los bienes antes de su entrega a la Administración, salvo que ésta 

hubiere incurrido en mora al recibirlos. 

9.3. Cuando el acto formal de la recepción de los bienes, de acuerdo con las condiciones 

del pliego, sea posterior a su entrega, la Administración será responsable de la custodia de los 

mismos durante el tiempo que medie entre una y otra. 

9.4. Los bienes quedarán en el punto de destino listos para su utilización conforme a 

lo establecido en este pliego y en el de prescripciones técnicas del suministro, debiendo, 

igualmente, proceder el contratista, en su caso, a la retirada de los bienes entregados como 

pago de parte del precio. 

9.5. Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del suministro al lugar 

convenido, serán de cuenta del contratista salvo pacto en contrario. 

10.- OBLIGACIONES LABORALES, SOCIALES Y ECONÓMICAS DEL CONTRATISTA 

10.1. El personal adscrito al suministro dependerá exclusivamente del 

contratista, el cual tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario 

respecto del mismo. 

En general, el contratista responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas 

en su carácter de empleador, así como del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarrollan la 

relación laboral o de otro tipo, existente entre aquél, o entre sus subcontratistas, y los trabajadores 

de uno y otro, sin que pueda repercutir contra la Administración ninguna multa, sanción o 

cualquier tipo de responsabilidad que por incumplimiento de alguna de ellas, pudieran 

imponerle los Organismos competentes. 

10.2. En cualquier caso, el contratista, indemnizará a la Administración de toda cantidad 
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que se viese obligada a pagar por incumplimiento de las obligaciones establecidas en este 

pliego, aunque ello le venga impuesto por resolución judicial o administrativa. 

10.3. Corresponderá y será a cargo del contratista: 

a) La obtención de las autorizaciones y licencias, documentos o cualquier 

información, tanto oficiales como particulares, que se requieran para la realización del suministro. 

b) Los gastos de comprobación de materiales, vigilancia del proceso de 

fabricación, si procede, y los materiales, personal, transporte, entrega y retirada de los bienes 

hasta el lugar y destino convenido, montaje, puesta en funcionamiento o uso y posterior 

asistencia técnica de los bienes que en su caso se suministren durante el respectivo plazo de 

garantía, así como cualesquiera otros gastos a que hubiera lugar para la realización del objeto 

del contrato, incluidos los fiscales. Sin embargo, en ningún caso el coste del montaje y puesta en 

funcionamiento incluirá la ejecución de obras de cualquier naturaleza en el lugar donde haya de 

realizarse. 

c) Las pruebas, ensayos o informes necesarios para verificar la correcta 

ejecución del suministro contratado, con el límite del 1% del precio total del contrato. 

d) La indemnización de los daños que se causen tanto a la Administración como a 

terceros, como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del suministro, 

salvo cuando tales perjuicios hayan sido ocasionados por una orden inmediata y directa de 
la Administración. 

e) Toda reclamación relativa a la propiedad industrial, intelectual o comercial de los 

materiales, procedimientos y equipos utilizados en la fabricación del suministro, debiendo 

indemnizar a la Administración todos los daños y perjuicios que para ésta pudieran derivarse de 

la interposición de reclamaciones, incluidos los gastos derivados de los que eventualmente 

pudieran dirigirse contra la misma. 

11.-SEGUROS 

El contratista deberá tener suscritos los seguros obligatorios, así como un seguro que 

cubra las responsabilidades que se deriven de la ejecución del contrato, en los términos que, en 

su caso, se indique en el pliego de prescripciones técnicas. 

12.-PLAZOS Y PENALIDADES 

12.1. El contratista queda obligado al cylplimiento del contrato dentro del plazo total 

fijado para su realización en el apartado F) del ANEXO 1, así como de los plazos parciales 

señalados en el citado anexo. 

12.2. La constitución en mora por el contratista no precisará intimación previa por parte 

de la Administración. 

Si llegado al término de cualquiera de los plazos parciales o del final, el 

contratista hubiera incurrido en mora por causas imputables al mismo, la Administración podrá 

optar indistintamente, en la forma y condiciones establecidas en el artículo 212 del TRLCSP, 
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por la resolución del contrato con pérdida de garantía definitiva o por la imposición de las 

penalidades establecidas en el citado artículo. 

En el caso de que el contrato incluyera cláusulas de revisión de precios y el 

incumplimiento del plazo fuera imputable al contratista, se procederá en la forma y en los 

términos previstos en el artículo 93 del TRLCSP. 

El importe de las penalidades no excluye la indemnización a que pudiese tener 

derecho la Administración por daños y perjuicios originados por la demora del 

contratista. 

Si el retraso fuera por motivos no imputables al contratista se estará a lo 

dispuesto en el artículo 213.2 del TRLCSP. 

12.3. El ANEXO I podrá incluir penalidades para el caso de cumplimiento 

defectuoso de la prestación objeto del mismo o para el supuesto de incumplimiento de los 
compromisos o de las obligaciones esenciales de ejecución del contrato que se hubiesen 
establecido conforme a los artículos 64.2 y 118.1 del TRLCSP. Estas penalidades serán 

proporcionales a la gravedad del incumplimiento, y su cuantía no podrá ser superior al 1T/0 

del presupuesto del contrato. 

Para la imposición de este tipo de penalidades se sustanciará un procedimiento en el 

que necesariamente tendrá lugar trámite de alegaciones al contratista. 

13.- ABONO DEL PRECIO 

13.1. El adjudicatario tiene derecho al abono del precio de los suministros 
efectivamente entregados y formalmente recibidos por la Administración con arreglo a las 

condiciones establecidas en el contrato. 

El pago del precio se realizará, según se indique en el apartado I) del ANEXO I, de una 

sola vez a la entrega de los bienes o mediante pagos parciales, previa recepción de 

conformidad. 

El pago del precio se efectuará previa presentación de factura, debiendo ser 
repercutido como partida independiente el Impuesto sobre el Valor Añadido en el 
documento que se presente para el cobro, sin que el importe global contratado 

experimente incremento alguno. 

14. - RECEPCIÓN 

14.1. La recepción del objeto de contrato se efectuará de acuerdo con lo previsto en 

los artículos 222 y 292 del TRLCSP. 

14.2. Si los bienes no se hallan en estado de ser recibidos se hará constar así en el 

acta de recepción y se darán las instrucciones precisas al contratista para que subsane 
los defectos observados o proceda a un nuevo suministro de conformidad con lo pactado. 

14.3. El plazo de garantía del presente contrato será el fijado en el apartado G) del 
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ANEXO I, y comenzará a contar desde la fecha de recepción o conformidad. Si durante 

dicho plazo se acreditase la existencia de vicios o defectos en los bienes suministrados, 
tendrá derecho la Administración a reclamar del contratista la reposición de los que resulten 
inadecuados o la reparación de los mismos si fuese suficiente. 

Si el órgano de contratación estimase, durante el plazo de garantía, que los bienes 
suministrados no son aptos para el fin pretendido, como consecuencia de los vicios o 

defectos observados en ellos e imputables al contratista, y exista presunción de que la 
reposición o reparación de dichos bienes no será bastante para lograr aquel fin, se estará a 
lo dispuesto en los artículos 100.d y 298 del TRLCSP. 

15.DEVOLUCIÓN Y CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA 

15.1. Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado 

alguno de los reparos o la denuncia a que se refieren los apartados anteriores, el 
contratista quedará exento de responsabilidad por razón de la prestación efectuada. 

15.2. Transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato, sin que la 
recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al 

contratista, se procederá, sin más demora, a la devolución o cancelación de las 
garantías una vez depuradas las responsabilidades a que se refiere el artículo 100. 

Cuando el importe del contrato sea inferior a 100.000 euros o cuando las 

empresas licitadoras reúnan los requisitos de pequeña o mediana empresa, definida según 
lo establecido en el Reglamento (CE) n.° 800/2008, de la Comisión, de 6 de agosto de 
2008, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado 

común en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado y no estén controladas directa o 
indirectamente por otra empresa que no cumpla tales requisitos, el plazo se reducirá a seis 
meses. 

16.-MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación sólo podrá 
introducir modificaciones por razones de interés público cuando así se haya previsto en los 

pliegos o en el anuncio de licitación o en los casos y con los límites establecidos en el artículo 
107 del TRLCSP. 

Las citadas modificaciones se ajustarán a lo previsto en el Título V del Libro I del TRLCSP y 
se tramitarán de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 211 de esta norma. 
Procederá la modificación del contrato en los términos previstos en el artículo 106, cuando 
así se haya previsto en el apartado E del Anexo I al presente pliego y se haya detallado en 
los pliegos de prescripciones técnicas de forma clara, precisa e inequívoca las condiciones 
en que podrá hacerse uso de la misma, así como su alcance y límites. Las modificaciones 
acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para los contratistas y deberán 
formalizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 156 del TRLCSP. En lo concerniente a 
su régimen se estará a lo dispuesto en el Título V del Libro I y los artículos 211 y 219 del 
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TRLCSP. 

Ni el contratista ni el responsable del contrato podrán introducir o ejecutar modificación 

alguna en el objeto del contrato sin la debida aprobación previa y, en su caso, del presupuesto 

correspondiente por el órgano de contratación. Las modificaciones que no estén debidamente 

autorizadas por la Administración originarán responsabilidad en el contratista, el cual estará 

obligado a rehacer la parte de los mismos que resulte afectada por aquéllas sin abono alguno. 

Cuando como consecuencia de modificaciones del contrato acordadas conforme a lo 

establecido en el artículo 219 del TRLCSP, se produzca aumento, reducción o supresión de las 

unidades de bienes que integran el suministro o la sustitución de unos bienes por otros siempre 

que los mismos estén contenidos en el contrato, estas modificaciones serán obligatorias para 

el contratista, sin que tenga derecho alguno, en caso de supresión o reducción de unidades 

o clases de bienes, a reclamar indemnización por dichas causas. 

17. -RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

Son causas de resolución del contrato, las previstas en los artículos 223 y 299 del 

TRLCSP, con los derechos que se establecen en los mismos. 

Además serán causas de resolución específicas del presente contrato las que, en su 

caso, se indiquen en el apartado P) del Anexo I. 

El acaecimiento de cualquiera de estas causas, en los términos establecidos, facultará al 

órgano de contratación para dar por resuelto el contrato, con la indemnización de 

daños y perjuicios y demás efectos que procedan conforme a la normativa aplicable, 

pudiendo optar por la ejecución subsidiaria, realizando las obligaciones incumplidas o 

continuando la ejecución del contrato por sí o a través de las personas o empresas que 

determine, a costa del contratista. El importe de la garantía responderá de todo ello, en 

cuanto alcance,  y si n perjuicio de la responsabilidad general del contratista. 

18. - PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN 

El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos 

administrativos y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento. Igualmente podrá modificar los 

contratos celebrados y acordar su resolución, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y 

efectos señalados en la TRLCSP y sus disposiciones de desarrollo. 

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo informe jurídico de los órganos 

competentes, en el ejercicio de sus prerrogativas de interpretación, modificación y 

resolución, serán inmediatamente ejecutivos. 

19. RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO 

El contrato a que se refiere el presente pliego es de naturaleza administrativa y se 

regirá por el TRLCSP, y sus disposiciones de desarrollo; supletoriamente se aplicarán las 

restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 
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El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el pliego de 

prescripciones técnicas y demás documentos anexos, revestirán carácter contractual. Los 
contratos se ajustarán al contenido del presente Pliego de Cláusulas Administrativas, 
cuyas cláusulas se considerarán parte integrante de los respectivos contratos. 

En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de los 
documentos contractuales, prevalecerá el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, en el que se contienen los derechos y obligaciones que asumirán las partes del 
contrato. 

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos anexos 
que forman parte del mismo, o de las instrucciones, pliegos o normas de toda índole aprobadas 

por la Administración, que puedan ser de aplicación en la ejecución de lo pactado, no eximirá al 
contratista de la obligación de su cumplimiento. 

20.-JURISDICCIÓN COMPETENTE 

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y 
efectos de los contratos administrativos, serán resueltas por el órgano de contratación 
competente, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa, y contra los mismos se podrá 

interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano o 
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de su notificación o publicación. 
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ANEXOS AL PRESENTE PLIEGO 
Los siguientes Anexos forman parte inseparable del presente Pliego: 

Anexo I.- Hoja de datos básicos del contrato 
Anexo II.- Modelo de declaración responsable (Sobre 1) 

Anexo III.- Modelo de oferta económica (Sobre 2) 
Anexo IV.- Modelo de criterios evaluables de forma automática 

Anexo V.- Modelo de compromiso de U.T.E. 

Anexo VI.- Modelo de autorización del interesado para que una Administración Pública 
pueda recabar datos a la Agencia Tributaria de estar al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

Anexo VII.- Modelo de declaración responsable de vigencia de datos en el Registro de 

Licitadores. 

,---- Murcia, a 9 de septiembre de 2014 
LA JEFA DEL,SEIVÍCIO,DE GESTIÓN ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA 

FDO: Mo CARMEN EGEA GARCÍA 

Visto el Pliego precedente se emite informe favorable al mismo. 
Murcia, a 	 D `U) /4  

, 

LA ASESORA JUR ÍDICA, 

Fdo.: María Dolores Valero Galán 
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ANEXO II (SOBRE 1) 	— 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
D/D 	 , con D.N.I. n2 	  

como representante de la Empresa 	  
DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 

1 2 .- Que cumple las condiciones establecidas legalmente para contratar con la 
Administración a que se refiere el apartado 1 del artículo 146 del TRLCSP. 

22 .- Que no concurre en la misma ninguna de las circunstancias que incapacitan para 
contratar con la Administración, previstas en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

32 .- Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
la Hacienda estatal y autonómica y de Seguridad Social, impuestas por la normativa vigente, y 

especificadas en los artículos 13 y 14 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 

42.- Que no forma parte de los órganos de administración o gobierno de dicha empresa, 
ninguna persona que se encuentre comprendida en alguno de los supuestos a los que se refiere la 
Ley 5/1994, de 1 de agosto, del Estatuto Regional de la Actividad Política. 

5 2 .- (Opcional) Que está conforme en que se practique la notificación por medios 

electrónicos, según lo previsto en el artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio en la/las 
siguiente dirección de correo electrónico: 

Y para que conste, a los efectos oportunos, firmo la presente en 	 , a 	 de 
	 de 2014 
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ANEXO III 

MODELO DE OFERTA ECONÓMICA 

El que suscribe 	  con D.N.I 	  y 

domicilio 	 , 

en 	su 	propio 	nombre, 	o 	en 	representación 	de 

	 , con C.I.F 	 y domicilio 

social en 	 , teléfono 	  y fax 

n 2 	 se 	compromete 	a 	(objeto 	del 	contrato) 

	 , en el 

precio neto de 	  (en 

letra 	 y 	 número), 	 más 	 el 	 importe 	 de 

 , (en letra y número) que 

corresponde al IVA, de acuerdo con el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego 

de Prescripciones Técnicas por los que se rige el contrato, cuyos contenidos declara conocer y 

aceptar. 

Murcia, a 	 de 	 de 2014 
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ANEXO IV --`' 
(Sobre 2) 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA 
GARANTÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA 

EQUIPAMIENTO DEL IMIDA 	 EXPEDIENTE : 4/2014 
Lote N°: 
Empresa licitadora: 
Marca y modelo: 

Indique 
1.-Período de garantía que se oferta: Tiempo mínimo 24 meses. 

de 

claramente el tiempo de garantía que se oferta en meses. 

Hasta 25 puntos, tiempo mínimo dos años. A partir del tiempo mínimo 

garantía exigido se otorgará la puntuación con arreglo a la siguiente fórmula: 

(OFMG-TGT)*25/(0FMGMA-TGT) 

Siendo: 

TIEMPO GARANTIA TIPO (24 MESES) (PUNTOS 0) 	TGT 
OFERTA MESES GARANTIA MAS ALTA (PUNTOS 25) 	OFMGMA 
OFERTA MESES GARANTIA 	 OFMG 

2.- Asistencia Técnica Post-Venta que se oferta: Tiempo máximo de demora en la 
prestación del servicio técnico 144 horas. Indique el tiempo máximo en que el técnico 

horas 

en la 

de la empresa acudirá para resolver la avería en horas. 

Hasta 20 puntos, máximo de tiempo para atender la avería o incidencia 144 
que comenzará a contar a partir de las 24 horas de producirse el aviso al empresario. 
Se asignará la máxima puntuación a partir del tiempo mínimo de demora 
prestación del servicio técnico y con arreglo a la siguiente fórmula: 

(TMAX-OFTSAT)*20/(TMAX-TMIN) 

Siendo: 

TIEMPO MAXIMO (144 HORAS) (PUNTOS 0) 	TMAX 
TIEMPO MINIMO (24 HORAS) (PUNTOS 20) 	TMIN 
OFERTA TIEMPO SAT 	 OFTSAT 

Fecha: 

Fdo.: 
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ANEXO V 

COMPROMISO DE FORMALIZACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS 

D. 	 , vecino de 	  

provincia de 	 ,y D.N.I. n2 	 , en representación de la Empresa 

	 , 	con 	domicilio 	en 	 y 	C.I.F. 

D. 	 , vecino de 	 , 

provincia de 	 , y D.N.I. n 9 	 , en representación de la Empresa 

	 , con domicilio en 	  y C.I.F. 

DECLARAN 
1 2.- Que se comprometen en nombre de las Empresas 	  y 

	 , conjunta y solidariamente, a ejecutar (las obras, trabajos,etc.) 

denominados " 	 ", expediente 	  

2 2.-Que asimismo se comprometen, caso de resultar adjudicatarios, a constituirse en 

Unión Temporal de Empresas. 

3 9 .- Que la participación de cada una de la Empresas es la siguiente: 

49.- Que designan a D. 	  para que, 

durante la vigencia del contrato, ostente la plena representación de la U.T.E., y el domicilio de la 

misma, a efectos de notificación, será: 	  

(Localidad y fecha) 

Fdo  • 	 Fdo  • 
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ANEXO VI 

MODELO DE AUTORIZACIÓN DEL INTERESADO PARA QUE UNA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA PUEDA RECABAR DATOS A LA AGENCIA TRIBUTARIA DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL 

CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL(CONTRATOS 
CON LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS) 

La persona abajo firmante autoriza al Instituto de Investigación y Desarrollo Agrario y 

Alimentario a solicitar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria los datos relativos al 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social para comprobar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en el procedimiento 

de contratación 
administrativa 	  (especificar y 
detallar éste). 

La presente autorización se otorga exclusivamente para el procedimiento mencionado 

anteriormente y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, General 
Tributaria que permite, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que 

precisen las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones 

A.- DATOS DEL CONTRATISTA 

APELLIDOS Y NOMBRE (RAZÓN SOCIAL): 

NIF/CIF: FIRMA (SOLO EN CASO DE PERSONAS FÍSICAS) 

B.- DATOS DEL AUTORIZADOR (SÓLO EN EL CASO DE QUE SEA UNA PERSONA JURÍDICA O 
UNA ENTIDAD DEL ARTÍCULO 35.4 DE LA LEY GENERAL TRIBUTARIA 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

NIF: ACTUA EN CALIDAD DE: 

FIRMA: 

NOTA: LA AUTORIZACIÓN CONCEDIDA POR EL FIRMANTE PUEDE SER REVOCADA EN CUALQUIER 

MOMENTO MEDIANTE ESCRITO DIRIGIDO AL IMIDA 
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ANEXO VII 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE VIGENCIA DE LOS DATOS ANOTADOS EN EL 

REGISTRO DE LICITADORES (DECLARACIÓN 
DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA EN CADA LICITACIÓN JUNTO CON LA 

CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL) 

D./D. 9 	  
con 

D.N.I. n.2. 	  , en nombre propio o en representación de la empresa 

	 , inscrita en el Registro de Licitadores 

con el n. 2  

	 , en calidad de 	 , al objeto de participar en la 

contratación denominada. 	  

convocada por 	 , declara bajo su 

responsabilidad: 

A) Que los datos de esta empresa que constan en el Registro de Licitadores no han 

sido alterados en ninguna de sus circunstancias y que se corresponden con la certificación 

del Registro que acompaña a esta declaración. 

B) Que los datos de esta empresa que constan en el Registro de Licitadores 

referentes a: 

1.	  

2.	  

3.	  

han sufrido alteración según se acredita mediante los documentos que se adjuntan a 

la presente declaración y que estos extremos han sido comunicados al Registro con 

fecha  , manteniéndose el resto de los datos sin ninguna 

alteración respecto del contenido de la certificación del Registro. 

En 	 , a 	 de 	 de 200... 

Sello de la empresa y firma autorizada 

Firmado: 

Nota: Las opciones A) y B) son incompatibles entre sí, señale solamente la que corresponda. Esta declaración deberá ser 
emitida por cualquiera de los representantes con facultades que figuren inscritos en el Registro de Licitadores. 
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